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Vecinos de Montaña Blanca, mostrando su rechazo al radar
DESCRIPCIÓN 
1) Síntesis 
En la cima de Montaña Blanca, localizada entre los Municipios de Tías y San Bartolomé (Lanzarote) el Ministerio de Fomento, por medio de su ente asociado AENA pretende instalar un Radar secundario de aproximación. 

  

2) Radar. Descripción 
Un Radar, permite fijar con exactitud la posición de las aeronaves en el espacio aéreo por medio de señales de ultra alta frecuencia (UHF)-, a la vez que el nivel de vuelo indicativo, tipo de avión y velocidad. 

Un radar secundario de aproximación, es aquel que fija y sigue el acercamiento realizado por las aeronaves para el aterrizaje y despegue. Hay que tener en cuenta que estas dos operaciones son las más delicadas que deben realizar los aviones. El radar secundario de aproximación, permite también ofrecer datos tales como identificación y nivel de vuelo (altura barométrica) Ello proporciona a tierra la posición en tres dimensiones del aparato y su identidad. 

Dentro del territorio español, existe una red de 24 estaciones de radar secundario (SSR) o de secundario asociado con primario (PSR/SSR) 

  

3) Consecuencias: 
Si finalmente se instalase el Radar en la cima de Montaña Blanca, los efectos ambientales y sanitarios serían evidentes como ha ocurrido en experiencias anteriores. 

Impacto ambiental: 

Se pretende asfaltar el camino de acceso y colocar al mismo tiempo instalaciones e infraestructuras (radar y edificios) que generarían un gran impacto visual y paisajístico en la cima, la cuál probablemente acabaría vallada. Todo ello en un espacio calificado de Paisaje Protegido. 
Salud: 

El radar que se pretende instalar, es de carácter secundario, conllevando una menor incidencia sobre la salud, pero con afecciones sanitaria significativas. Se producirían de esta forma, más radiaciones electromagnéticas de alta frecuencia, especialmente para los municipios de Tías y San Bartolomé. 

En este sentido, se han producido casos de incremento del número de partos de gemelos expuestos así como aumento de afecciones carcinógenas, fatiga y debilidad física y mental, síndromes de down, incremento de tumores cerebrales en trabajadores en estaciones de radar, mayor desarrollo de tuomes benignos y malignos en roedores altamente expuestos. 

  

4) La opinión de la población: Lanzarote dice no al radar 
En un estado de derecho, donde se considera a la democracia su máxima expresión y por tanto la soberanía popular es indiscutible, debe tenerse muy en cuenta la opinión de la población de Lanzarote respecto a la hipotética instalación del Radar de Montaña Blanca. En este sentido, la opinión insular es clara al respecto, ya que además de las más de 20.000 firmas conseguidas por la Asociación de Vecinos "El Lagar" contrarias a la instalación, se añade la encuesta realizada por el Cabildo Insular de Lanzarote relativa a los principales urgencias medioambientales de la isla. Así, impedir la instalación del Radar en Montaña Blanca, aparece como una de las prioridades obteniendo una alta calificación de 7,36 (sobre un baremo de 1 nula importancia y 10 máxima importancia) 

También el noticiario insular, Lanzarote Digital.com, realizó una encuesta relativa a la instalación del Radar, venciendo claramente la opción que se oponía al mismo. 

  

5) Cronología de hechos destacables: 
1999 
-2 de marzo de 1999 
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente del Gobierno de Canarias 

Dirección General de Urbanismo.- Anuncio, por el que se somete a información pública el expediente 2082/98 relativo a autorización para instalación de estación de radar, promovido por D. Sebastián Pérez González, en representación de AENA, en el lugar denominado Montaña Blanca, término municipal de Tías (Lanzarote). 

  

2001 
-A las puertas del Aeropuerto de Guacimeta, se realizó el levantamiento de actas para la expropiación de los terrenos en los que se pretende ubicar el Radar que pasan a ser propiedad del Ministerio de Fomento. Once de los trece propietarios y sus representantes legales, en algunos casos, no pusieron impedimento a la cesión de los solares y cedieron sin problemas a las peticiones del Ministerio. 

Según Pérez, director del Aeropuerto de Guacimeta, la ausencia de dos de los trece propietarios de los terrenos no será motivo para impedir la realización de los trabajos necesarios para instalar el radar, ya que esas dos fincas se encuentran ubicadas en el camino de acceso a la montaña y tan sólo representan el 20 por ciento de la totalidad del camino. Según explicó el director del Aeropuerto, la negativa de los ayuntamientos de San Bartolomé y Tías a conceder la autorización para que se realice la instalación del radar secundario en Montaña Blanca, no supone ningún inconveniente para la ejecución de los trabajos. 

  

2001 
-Los vecinos de Montaña Blanca (Lanzarote) junto a grupos ecologistas, expusieron a políticos y responsables de AENA las razones de su oposición a la instalación del Radar de Montaña Blanca, destacando principalmente el impacto medioambiental y los riesgos sanitarios 

  

2001 
-El Tribunal Superior de Justicia de Canarias (TSJC) decidió suspender una sentencia previa que paralizaba el proyecto para la instalación del radar de aproximación aérea en Montaña Blanca. 

  

2001 
-Septiembre 
Achitacande manifiesta su oposición a la instalación del Radar de Montaña Blanca en su boletín “achitacande.com” 

  

2002 
-18 de Abril de 2002 
Pregunta del Senador por Lanzarote, Juan Pedro Hernández relativa a la hipotética instalación del radar de Montaña Blanca 

-En las Cortes Generales, se rechaza una proposición no de ley de IU, (por parte de CC) que proponía la no instalación del Radar de Montaña Blanca 

  

-Martes 11 de Junio de 2002 
El pleno del Ayuntamiento de San Bartolomé acordó por unanimidad ratificar el decreto de la Alcaldía por el que se paralizaron las obras iniciadas por Aena el pasado 7 de mayo para instalar un Radar de aproximación en Montaña Blanca. Antes del pleno ordinario en el que se adoptó este acuerdo se celebró uno extraordinario, solicitado por la oposición, en el que el Radar constituía el único tema del orden del día. No obstante, el grupo de gobierno, formado por CC y el PP, se negó a ratificar un acuerdo de mayo de 2001 por el que la corporación expresaba su oposición a la instalación del Radar 

-El Consejo Insular de la Reserva de la Biosfera acordó solicitar a distintas instituciones nacionales y canarias la no instalación del radar de aproximación aérea en Montaña Blanca 

-La Asociación de Vecinos "El Lagar", de Montaña Blanca, insta a la Unión Europea a que el Parlamento comunitario se pronuncie en contra de la instalación del Radar. 

  
2003 
-10 de Febrero de 2003 
Se aprueba inicialmente  la revisión del PIOT, que supone que el proyecto de instalación del radar se aplace hasta al menos la aprobación definitiva de la revisión.  Una vez aprobado definitivamente el PIOT, el Cabildo tendría que modificar el planeamiento insular en sus fases inicial, provisional y definitiva con sus respectivos periodos de alegaciones.  El proceso temporal podría hacer coincidir la aprobación del PIOT con la entrada en vigor de la exigencia europea que exige que el control aéreo sea vía satélite a partir de 2006. 
  

-25 de Febrero de 2003 
La "Plataforma Radar No" demuestra que sigue en pie de guerra en contra
del radar de Montaña Blanca. Miembros del colectivo salieron a la calle para decirle a los vecinos de San Bartolomé y a la opinión pública de la Isla que esta Plataforma seguirá luchando en contra de la instalación del radar de aproximación en Montaña Blanca Durante la concentración, se leyó un documento en el que aprovecharon para advertir a Cándido Reguera, concejal del PP en el municipio y diputado nacional, que "no vamos a permitir que su estrategia para que este tema pase silencioso y entre algodones durante el período electoral". Tampoco Miguel Martín, alcalde de San Bartolomé, se libró de las críticas, ya que en el manifiesto se le invitó a que "no se acuerde de los ciudadanos de esta Isla por las elecciones del 25 de mayo, sino por los problemas que tiene amontonados en su despacho".

  

-1 de Mayo de 2003 
Subida a Montaña Blanca organizada por la “Plataforma Radar No” quienes reivindicaron su oposición al proyecto. Una importante cantidad de vecinos apoyaron la iniciativa

  

-7 de Mayo de 2003 
Achitacande visita el Congreso de los Diputados donde es recibido por el diputado Cándido Reguera, quien asegura que no se instalará el Radar en Montaña Blanca, sino a pie de pista.  Sin embargo, ese mismo día y en una de las Comisiones de Investigación del Congreso de los Diputados, ante una pregunta relativa al radar, el Gobierno responde que éste se va a instalar en Montaña Blanca.  ¿Nos mintió Reguera?... 

  

VALORACIÓN 
6) Necesidades ya cubiertas: Un radar innecesario, objetivos económico-militares insostenibles 
Actualmente en Lanzarote, el Radar que fija y sigue el seguimiento en ruta de los vuelos de las aeronaves se halla instalado en el aeropuerto de Gando (Gran Canaria) 

En cuanto al radar de aproximación, éste se encuentra localizado en las Peñas del Chache, aunque también cubre la función de ruta (Lanzarote) 

La torre de control además, posee sistemas de aproximación instalados en las pistas.

El Radar que se pretende instalar, es de carácter secundario y de aproximación y en consecuencia no aporta nada, ya que este cubriría una necesidad que ya está cubierta como se acaba de indicar. 

Además, el radar que se pretende instalar, no reportaría información por debajo de los 600 metros, (altitud de Montaña Blanca y Peñas del Chache) Es evidente por tanto, que no habrá más seguridad en la franja de altura más peligrosa.

La solución que propone la “Plataforma Radar No”  es por tanto que no se instale el radar. En caso de que no hubiese otro remedio que instalar el mismo, se debería dejar el de Peñas del Chache y añadirse dos radares de corto alcance (aproximación) en los aeropuertos de Lanzarote y Fuerteventura,  ya que sería la solución que daría mejor cobertura.
La solución que pretenden los defensores del radar de Montaña Blanca es la más barata, que va en detrimento de la seguridad colectiva pero que va en consonancia con la defensa de los intereses privados.  De esta manera, AENA obtendría un radar pagado con dinero público, para posteriormente privatizarse sin asumir esta inversión.

Un factor decisivo supone que está recogido jurídicamente la obligación de fijar el seguimiento de las aeronaves por sistema satélite a partir del año 2006, precisamente para aumentar la seguridad, ya que el tipo de radar que se pretende instalar como se ha argumentado no supone un aumento de ésta, sino todo lo contrario. 
El propio Ministerio de Fomento se ha pronunciado al respecto, defendiendo el perfeccionamiento tecnológico vía satélite como refleja el Diario de sesiones del Senado de 24 de Octubre de 2001. Francisco Álvarez Cascos, incide en esta alternativa asegurando que su gabinete apuesta por el satélite como un tipo de tecnología duradera, limpia, segura y que no produce ningún tipo de impacto. Estas declaraciones reflejan la realidad pero suponen una contraste con las verdaderas intenciones del Gobierno, pues tal como se expuso anteriormente, parece claro que se pretende instalar el radar para que cuando AENA se privatice posea un radar que ha sido pagado con dinero público. 

También, el informe de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria encargado por el Cabildo de Lanzarote asegura que la vida útil del radar de Montaña Blanca sería limitada precisamente por esta circunstancia. (obligación del seguimiento vía satélite a partir de 2006).


Los Profesionales del SEPLA (sindicato de pilotos) afirman que el radar podría instalarse perfectamente en las instalaciones militares de Peñas del Chache, montañas donde el impacto paisajístico ya es inevitable. 
Las verdaderas intenciones de la instalación del Radar de Montaña Blanca, además de favorecer a una AENA privatizada es seguir con una política continuista del modelo insostenible, que prima los factores cuantitativos sobre los cualitativos. Se trata de una infraestructura que pretende ir en consonancia con un crecimiento desorbitado de la planta alojativa insular, pretendiendo de esta forma abrir el aeropuerto 24 horas, y aumentar el tráfico de personas y aeronaves, disminuyendo la seguridad consiguientemente. 
Es decir, recibir más aviones y turistas con el consiguiente aumento de la oferta turística. 
No se descarta tampoco ni mucho menos que el Radar obedezca a objetivos militares de mayor rango, tratando de coordinar las infraestructuras militares de Peñas del Chache con las del nuevo radar de Montaña Blanca. 
Ante las razones expuestas y conforme a la concepción de isla que posee Achitacande, basada en un modelo sostenible para Lanzarote, esta Asociación manifiesta su total rechazo a la hipotética instalación del Radar de Montaña Blanca. 
  7) Fuentes: 
Domingo Concepción (Biólogo), La Voz de Lanzarote y Isla Informativa.
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